
 
ACTA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 
PRESIDENTE: 

Dª. Isabel Sola Ruiz, Vicesecretaria 

VOCAL: 

D. Juan José Gil Martínez, Jefe de Servicio 

de Gestión Informática de la  Dirección 

General de  Informática, Patrimonio y 

Telecomunicaciones 

FUNCIONARIO LICENCIADO EN 

DERECHO: 

Dª. Luisa Rimblas Corredor, Asesora Jurídica 

INTERVENCIÓN: 

Dª. Carmen Moreno Antequera, Interventora 

Delegada de la Consejería 

SECRETARIO: 

Dª. Ana Gomariz Marín, Jefe de Servicio de 

Contratación 

 

 

 

En la ciudad de Murcia, con fecha 4 de diciembre 

de 2017, se reúnen en la Sala de la 

Vicesecretaria, a las 10:00 horas, las personas al 

margen mencionadas, componentes de la Mesa 

de Contratación para la propuesta de 

adjudicación, relativa al expediente de tramitación 

ordinaria, por procedimiento abierto, con varios 

criterios de adjudicación, Nº 45/17: “SERVICIO 

DE SOPORTE DEL FRAMEWORK JAVATO 

(2017-2019)” 

 

 

 

  

 
La Comisión de valoración nombrada al efecto en el expediente de referencia, emite 

Informe de valoración de los criterios evaluables de forma automática (documentación contenida 

en el sobre nº 3 de las empresas admitidas) con fecha 1 de diciembre de 2017, procediendo los 

miembros de la Mesa a su examen y comprobación, en sesión privada. 

 

La puntuación global obtenida se detalla en la siguiente tabla: 

 

 

 Ponderación Puntuación 

Subapartado  ALFATEC  EVERIS METAENLACE  OESÍA 

A. Proposición 
económica 

40 
40 18.5 30.8 20.8 

D. Mayor aportación 
de recursos 

 10 
5.5 10 3.6 1.8 

F.1. Factor de 
Rotación de Personal 

2 
2 2 2 2 

Fi
rm

an
te

:
GO

M
AR

IZ
 M

AR
IN

, A
NA

Fi
rm

an
te

:
SO

LA
 R

UI
Z,

 M
AR

IA
 IS

AB
EL

05
/1

2/
20

17
 1

0:
14

:0
0

05
/1

2/
20

17
 1

1:
04

:0
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 2

62
23

5a
7-

aa
03

-f
cd

2-
52

09
10

24
03

11



 
F.2. Porcentaje de 
tareas en plazo 
(%TPlazo) 

3 
3 3 3 3 

G.  Ampliación del 
plazo de garantía 

5 
5 5 5 5 

TOTAL 60 55.5 38.5 44.4 32.6 

 

 

Habiendo valorado todos los criterios de adjudicación, tanto los dependientes de un juicio de 

valor como los evaluables de forma automática, las puntuaciones globales obtenidas de las 

empresas licitadoras y admitidas son: 

 

 Ponderación Puntuación 

Subapartado  ALFATEC EVERIS METAENLACE OESÍA 

A. Proposición económica 40 40 18.5 30.8 20.8 

B. Solución técnica 
propuesta 

20 
10 6 7 9 

C. Prestaciones 
adicionales 

15 8 14.4 3.8 1.2 

D. Mayor aportación de 
recursos 

 10 
5.5 10 3.6 1.8 

E. Ejecución del contrato 5 3 3.5 2.5 4 

F. Acuerdos de nivel de 
servicio 

5 
5 5 5 5 

G.  Ampliación del plazo 
de garantía 

5 
5 5 5 5 

TOTAL 100 76.5 62.4 57.7 46.8 

 

 
 

La Mesa de contratación, a la vista de la valoración final, que contempla la puntuación 

de los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor y la puntuación obtenida en 

los criterios de adjudicación automáticos otorgada por la Comisión de Valoración, formula 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO a favor de la empresa Alfatec Sistemas, 

S.L, por un importe de 72.697,60  € (IVA excluido); Mayor aportación de recursos: 60 

jornadas adicionales (Analista-programador); Acuerdos de Nivel de servicio: FRP Trimestral 0 

/ %Plazo Mensual 95%, y ampliación del plazo de garantía: 5 meses adicionales 
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La Mesa de Contratación, no habiendo más asuntos que tratar da por terminada la 

sesión a las 10:30 horas en el lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente 

Acta aprobada por los asistentes. 

 

 
 
 
Fdo.: Isabel Sola Ruiz Fdo.: Ana Gomariz Marín 
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